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REFERENCIA:   SUCESIÓN INTESTADA 

RADICACIÓN:   N ° 25-807-40-89-001-2022-00051-00 

CAUSANTE:    JUAN DE JESÚS VIVAS ALFONSO 

 

Tibirita-Cund. veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en atención al memorial 

presentado por la apoderada YENY CAROLINA MARTÍNEZ PULIDO, considera el 

despacho que la misma es procedente, como quiera que, en el proceso principal 

obra poder que la autoriza para actuar dentro de las actuaciones que se 

desarrollen dentro de la sucesión iniciada de la señora MARIA ISABEL 

MONTENEGRO DE VIVAS y que fuera acumulada por la sucesión intestada del 

causante JUAN DE JESÚS VIVAS ALFONSO (Q.E.P.D). 

 

En consecuencia, téngase por notificados dentro de la sucesión intestada 

del causante JUAN DE JESÚS VIVAS ALFONSO (Q.E.P.D), a los herederos ALFONSO 

VIVAS MONTENEGRO, LUZ MARINA VIVAS MONTENEGRO, ROSA HERMINDA VIVAS 

MONTENEGRO y ARAMINTA VIVAS MONTENEGRO, quienes aceptan la herencia 

con beneficio de inventario. 

 

En cuando a los herederos HECTOR ANDRÉS MARTÍNEZ VIVAS, JUAN 

SEBASTIAN MARTÌNEZ y SANDRA LILIANA MARTINEZ VIVAS, reitera el Juzgado que 

la parte que dio apertura al sucesorio, debe proceder a notificarlos conforme los 

dispone el artículo 492 del C.G.P, a través de los correos electrónicos 

andes.vivas.2604@hotmail.com,sm9770302@gmail.com,sanmar.18_090@hotmail.

com, que obra en la demanda de sucesión intestada del causante JUAN DE 

JESÙS VIVAS ALFONSO (Q.E.P.D), atendiendo la ley 2213 de 2022. 

 

En vista de lo anterior, el despacho requiere a la parte demandante para 

que, dentro del término de 30 días siguientes a la notificación del presente auto, 

realice las diligencias necesarias tendientes a obtener la notificación del auto de 

fecha 2 de septiembre de 2022. 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Titirita, Cundinamarca, 
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PRIMERO. - TÉNGASE por notificados a los herederos ALFONSO VIVAS 

MONTENEGRO, LUZ MARINA VIVAS MONTENEGRO, ROSA HERMINDA VIVAS 

MONTENEGRO y ARAMINTA VIVAS MONTENEGRO, de la sucesión intestada de 

mínima cuantía del causante JUAN DE JESÙS VIVAS ALFONSO (Q.E.P.D). 

 

SEGUNDO. – RECONOCER a ALFONSO VIVAS MONTENEGRO, LUZ MARINA 

VIVAS MONTENEGRO, ROSA HERMINDA VIVAS MONTENEGRO y ARAMINTA VIVAS 

MONTENEGRO, como herederos dentro de la sucesión intestada de mínima 

cuantía del causante JUAN DE JESÙS VIVAS ALFONSO (Q.E.P.D). 

 

TERCERO: REQUERIR a LUIS ANTONIO VIVAS MONTENEGRO, para que 

proceda a la notificación de HECTOR ANDRÉS MARTÍNEZ VIVAS, JUAN SEBASTIAN 

MARTÍNEZ y SANDRA LILIANA MARTÍNEZ VIVAS, conforme los dispone el artículo 

492 del C.G.P, a través de los correos electrónicos 

andes.vivas.2604@hotmail.com,sm9770302@gmail.com,sanmar.18_090@hotmail.

com, atendiendo la ley 2213 de 2022. Actuación que deberá desarrollar dentro 

del término de 30 días siguientes a la notificación del presente auto. 

 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar al abogado YENNY 

CAROLINA MARTINEZ PULIDO, C.C 1.070.918.764, T.P 304.117, apoderada de 

ALFONSO VIVAS MONTENEGRO, LUZ MARINA VIVAS MONTENEGRO, ROSA 

HERMINDA VIVAS MONTENEGRO y ARAMINTA VIVAS MONTENEGRO, en los 

términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

JORGE ALBERTO ANGEE ROA 

JUEZ 
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